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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 30 peseta».
Semestre ................................... 66 —
Anual .................................   *20 —

La? suscripciones se solicitarán de la XdtniniJtración 
w Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe" 
wr itiro posta! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu- 
ridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 

«irán al precio de venta, o sea a O’sO ptas los del 
ifto corriente; 0’75 ptas.. los del afio anterior, y de 
«tro» años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
. Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
le tasas provinciales de 0’25 pfa®- Por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a) pago, sólo se insertarán 
"revio abono o. cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.
' A -todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

le! Ro l f t in respectivo como comprobante, siendo de 
jago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
Je! Hogar Pignatelli. .

iSK LA ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dondc permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
inente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
remestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios d'e Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley dc 3 de noviembre 
de 1837).

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

• Ministerio 
de Educación Nacional

' ’ ■ ORDEN

Ecfab’cdaido un nuevo [rrcceplo en la de 
21 de septiembre último, que se refiere a 

cnscHuu^a privada del Bachillerato.

linio Sr.: Como complemento de lo re
suelto por Orden de 21 de septiembre1 td- 
limo (“Bolelin Oficial del Estado” del 29), 

Este Mlinisterió ha. tenido a bien dis
poner :

l.° A partir del cuarto curso .del Ba
chillerato." los alumnos que lo deseen y 
que previamente se - inscriban en enseñan
za privada," esto es, dirigida por Doctores 
y Licenciados en. Ciencias o Filosofía y 
Letras, vendrán obligaidos a vemicar las 
pruebas de suficiencia de sus estudios ante 
Tribunale»- de examen que oslarán consll- 
tuídos1 por tres Catedráticos numerarios 
dc Institutos Níaaipnailes de En-señanza. 
Media y "dos Licenciados o Doctores, uno 
en Filosofía y Letras y el otro en Ciencias, 
don voz y voto y -que precisamente hayan 
sido Profesores de los alumnos que se so

metan a rendir las pruebas en la forma 
indicada. En las • mencionadas condiciones 
-e entenderá que los Profesores. Docto
res o Licenciados podrán presentar hasta 
treinta alumnos en cada curso académico.

Hasta el 31 de diciembre de cada año 
deberán ser admitidos por las Secretarías 
d- los Institutos Naicionales de Enseñanza 
Media, las relaciones de alumnos a que se 
refiere lia priesente dSsplo&ición, cuidando 
que los Doctores o" Licenciados que las sus
criban estén autorizados por los Colegios 
d? Doctores y Licenciádos para dedicarse 
a la, enseñanza privada; y .

3.° Se concede un plazo que finalizará 
el día 31 de los corrientes, para que los 
alumnos de esta clase de enseñanza puedan 
efectuar su matrícula o el cambio de la 
que tuvieran formálizada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 22 de octubre de 1945-.—Iba- 

ñcz Martín. . 

limo. Sr. Director General de Enseñanza 
Media. " . •

(Del "B. O. del E." núm. 300 
fecha 2^-10-1415). ,

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

DIRECCION TECNICA (SECCION: 
PRECIOS Y MERCADOS)

Circidar número 541 por 'la que se ynu- 
ta la 520 y se dan norman para fif0r los 
precios dc venta al público de las carnes

. . de abasto • •
FUNDAMENTO

. Siendo preciso hacer algunas modifica
ciones en relación con el sistema de se
ñalar los precios de venta al público de 
las carnes de abasto, queda anulada la cir
cular número 520, de esta Comisar:^. Ge
neral publicada -en el “Bolelin Oficial del 
Estado” número 151, de 31 de mayo últi
mo. a-í cmno el oficio-circular número 
99.748. de 27 de junio pasado y cuantas 
resoluciones se hayan dado posteriormen
te a cada Delegación, quedando redactadas 
como, sigue:
a) Necesidad de que las Juntas Prot'in- 

ciales de Precios tengan todos los 
sábados en su podrir tcg-tijicaciVni 

, de los precios libres a que se ha
yan cotizado las canales de las di
ferentes especias de ganado, según 
su clasif¡dación. . ■

‘ Tixlas las Juntas Pravindiales dc Pre
cios tendrán en su poder, todos los sábados 
ciertificción oficial 'del Matadero dc la
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resultante lo dividirá por 100, hallando" de 
esta mlanera los pirecios da venta al públi
co que se establecerán por cada Delegación 
iPrcIvincial de Albiastecimientos. conto ío- 
pes máximos en toda la provincia, durante 
la -stemana entrante. En el ganado de cer
da te certificación se referirá a una sote 
cíasificación. Si las canales en los pue- 
bloiS de te misma se venden a menor pre
cio qhe én la caplital, los Delegados localks 
directamente harán la misma operación 
que el Secretario de te Junta de Precios 
y aplicarán los resultados, ya que tos que 
señale la Delegación piara toda la provin
cia tienen el carácter de topes máximos.

Obligatoriedad, de enviar a esta Conii- 
iSaría General, Sección Precios, co
pias de la medida ponderada obte- 

■ nida potra] las c^tueVes dosificadas 
en mayor, menor, lecha! y clases 
bajas y de los predios que resulten 
de venta al público. .

De la media ponderada que resulte en 
cada una de tes clases que se establecen pa
ra tes diferentes especies de ganado, sé 
enviará una copia a esta Comisaría Ge
neral. Sección Precios, asi como de los pre
dios fijados al público. .

c) Co.ejiáiente.s para halOA tos preciols 
de venta al público de tos 'carnes.

Para hallar los precios de venta al con
sumidor de las carnes se multiplicará la 
media ponderada que resulte para cada 
una de tes Clasificaciones del ganado en 
nrayor. menor y lechal por los siguientes 
coeficientes ‘

Yacutio mayor, menor y terneras,—La 
meda ponderjadia que se ha obtenido para 
cada una de lals tres clasificaciones, por 
1:60.

Lanar y cabrío mayores, menores y le
chales.—La media ponderada que se ha 
obtenido por cada una de tes tres cliasifi- 
caciones, por 140.

Cerda.—Conforme se vaya autorizando 
por esta. Camisarí|¡ Gene*r|al el consumo 
en fresco, pior 165.

De esta manerai se obtendrá, y asi sr 
publicará para general conocimiento, e 
igualmente lo anunciará cada carnicero en 
un cartel bien visiibfe que ponga en su es- 
tafblccimiento con letra grande, el precio 
tope máximo a que podrán ¿er vendidos 
al consumidor tos riñones y te mejor ca
lidad de carne en cada uno de los ganados 
mayores, menores y lechales y cerda, en
tendiéndose que tes demás clases de carne 
podrán venderse a los precios que estimen 
tos carniceros, siempre que sean inferiores 
al referido tope máximo autorizado. .

Las carnes pertenecienite5 a reses de ba
ja calidad a de desecho (a tes que se les 
aplicarán los coeficientes ya relacionados), 
deberán ser vendidas por industriales ta
blajeros que por voluntad propia quieran 
dedicarse exclusiva miente a expender es
ta clase de carnes, debiendo de anunciarse 
profusa y continuamente - por ¡as Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos el 

capital en la que Consten, [agrupados por 
igitaJes precios en ¿anal, el número de re
ses de cada especie y su pteso en tal forma 
de las matanzas éfectiíadas en ¿ada uno 
de los días de la semana transcurrida. La 
mfendionada certificación ’crficjiajL que ‘1^ 
de facilitar ed Director del MJatadero indi
cada. constará en el vacuno, lanar y cabrío 
de cüatro partes: una* de cjlilas estará for
mada por el número de cabezas de ganado 
clasificado como mayor, asi como -del pe
se y precio en canal (sin piel ni despojos 
comestibles e industriail'esj1 de cada una; 
t-tra por el de las de menor, con idénticos 
datos; otra por q1 de los. ilecliales. y otra 
por el de las reses*1 conocidas en los mer
cados con la denomidación comercial • de 
desecho o de inferior calidad considerán
dose como tales (teniendo en cuéntalas 
actuales cotidaciones) en el vacunoi. las 
que no rebasen Ha. cifra de 6 pesetas ki- 
logriamo dandi, y en el tenar y cabrío: las 
que no superen el precio de .5 peseta,s.

La» anteriores cifras se referirán úni
ca y exclusivamente a las reses que los 
carniceros, adquieran para su despacho 
al público excluyéndose las compradas 
por las Intendenctes, suministro a buques 
e industrialización.

Si por costumbre como sucede en algu
na provincia, los industriales tablajeros 
compran el vacuno, 'lana|r y cabrío con 
piel y despojos (así lo hará constar con
cretamente el Director dél Matadero en el 
certificado que extienda) liabrá que dedu
cir del valor conjunto total, el coiTespon- 
diente a estos últimos, para, hallhr el cos
to exacto del kilogramo qarne canal, de
biendo de tener en cuenta a estos fines que 
las cotiziaciones que se estuvieron 'pag'andb 
durante te época de invierno con la con
cedida, libertad de precio que tienen estos ' 
Hrtículos fueron lo,s siguientes: ■

1 .a Ganado vacuno. (Despojos comes
tibles e industriales y pidl): 1,50 pesetas 
kilogramo cana!. Ejemplo, si una res va
cuna comprada en esta form,a da de peso 
¿anal 200 kilogramos, el vallor de la piel 
y despojos será 1,50 por 200-

2 .a . Ganado lanar y cabría. (Despojos 
comestibles e industriales): 1’23 precias 
kilogramo canal; a este precio) deberá ?n- 
contnarse, a los qfectos indicados, el va
lor que estén alcanzando en verde, en ca
da capitel, bietes de estas reses, ya 
que las transafcciones de aquéllas se efec
túan en régimen de absoluta libertad de 
precios.

3 .* Ganado de cerda. Se seguirá idén
tico procedimiento, teniendo en cuenta que 
el valor de los desiiojos comestibles e in
dustriales no rebasaron la cifra; de una pe
seta kilogramo canal. /

Vistes las cantidades que figuran en 
las ya referidas certificaciones para vía- 
cuno, temar y cabrio, el Secretario de te 
Junta Pri>vind.|al de Precios busqará te 
media ponderada en caída una de tes cua
tro clasificaciones de mayor, menor, le- . 
chal y las correspondiehtes de baja cali
dad, y cada cifra1, así obtenida se multi
plicará por los coeficientes que se re 
Vao’briarán |xjsteriormente, y el producto

damicifio de tes tiendas y el precio máxi
mo de aquéllas. En caso de no poder rea
lizarse este servicio, el ¡precio de l as ca
nales de estas reses entrará a formar par
te de 1a media ponderada en qada una de 
las tres clasificaciones de mayor, menor 
y lechal, según corresponda.

Cuando se venda te aarne en alguna po
blación o pueblo por el sistema de ¿tajo 
único el coeficiente será 115.

Todos los precios de venta al público 
habrán de ser aumentados en el importe 
de tos arbitrios e impuestos municiplales 
que pueda haber establecidos, que corre
rán a cargo del público.

ch) Libertad de precios píi"a los despo- 
,jos. comestibles e industmtes.

Continuarán en régimen de absoluta li
bertad de precio los despojos comestibles 
e industries que hasta ahora 1a tienen 
concedida por esta Cctmishfía Genterpl, 
salvo lo que cada Delegado de Abasteci
mientos tenga dispuesto para el sebo que 
interviene con destin-o a te fabricación de 
jabón.. ,

Eí vallor de 1a piel y de tos despojos co
mestibles e . industriales será percibido ín
tegramente por los entradores.

d) edificación de las reses;
Clasificación de las reses: Vjacunas ma

yores. tes que se sacrifiquen con todós tos 
di entes permanentes; menores, las que ten
gan uno o varios dientes de leche, y ter
neras, tes que tengan todos l’cis dientes de 
leche o uno, coma máximo, permanente.

Ijapar y cabrío mayor: Ovejas y car
neros y cabras y malchos cabríos.

Lanar y cabrío menores: Corderos pas
cuales y borros castrados.

Lanar y dabrto iecEaiYes: Corderos y 
cabritos de deteste coh todos los dientes de 
leche sin enrasar.

e) Formación de las candías. . .
La formación de tes canales y faenado 

de reses se ajustará ai la circular de la Di
rección General de Ganadería de fecha 24 
de abril'de 1940.

f) Cuándo ha de efectuarse el peso de 
las canales.. ................

El peso de tes canales sé efectuará a las 
tres horas de la matanza, sin que pueda 
deducirse cantidad álguna por concepto 
de oreo.

g) Sanciones. . . . .
Los contraventores a lo ordentado en la 

presente circular serán objeto del opor
tuno expediente, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto por esta Comisaría General en 
materia de sanciones, pasándose el tanto 
de culpa a tes Fiscalías Provinciales de 
Tasas, cuando hubiese lugar a ello.

Madrid, 15 de octubre de 1945.—El 
Com¡¡sari6 GéneVal Rufino B.qltrán.

(Del “B. O. del E” núm. 297 
fecha 24-10-1945).
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SECCION QUINTA

. Núm. 4.523

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Racionanüf-nlo. a los pueblos de la 
prorincia correspondiente a las se- 
maiias 40.a a la 43.a, ambas inclu- 
sire. de la "Colección de cupones 
de racionanlienlo'1 (del i." de ocln- 

bre al 29 del mismo mes').

PUEBLOS R ( RALES
ADULTOS

Medíanle el corte de la tira com
pleta de cupones número II, co
rres, endientes a las semanas 40/ a 
la 43/, ambas inclusive, de la “co
lección de cupones de racionamien- 
lo”. se * en ¡regarán 0’400 lilros da 
aceite por persona, al precio de-pe
setas 2’10 la ración. (Entregado en 
me> de junio para suminislro ele 
julio a noviembre). .

Mediante el corle, de las tiras 
completas de cupones número III, 
correspondientes a las mismas se
manas. se entregarán 200 gramos 
de arroz por persona, el precio de 
0’70 pesetas la ración. y

Mediante el corte de las liras 
completas de cupones número V, 
correspondientes a iguales sema
nas, se entregará» 250 gramos de 
azúcar por persona, al precio de pe
setas 1’85 la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 73/ de la hoja para “Varios”, 
correspondiente a la misma colec
ción de cupones de racionqmiento, 
se entregarán 100 gramos de jabón 
por persona, al precio de 0’40 pe
setas la ración.

NIÑOS MENORES DE DOS AÑOS

Mediante el corte de las (iras 
completas de cupones, número II, 
correspondientes a las semanas 40/ 
a Ja 43/ de la “colección de cupo
nes para racionamiento 'infantil”, 
se entregarán 0’400 lilros de aceile 
]i.or niño, al precio de 2’10 pesetas 
la ración. (Entregado en mes de ju
nio para suminislro durante los 
meses de julio a noviembre).

Mediante el corte de las liras 
completas de cupones número 111, 
correspondientes a las mismas se
manas, se entregarán 250 gramos 
de arroz por niño, al precio de pe
setas 0’85 la ración.

Mediante el corle de las tiras 

completas de cupones números IV 
y V, correspondientes a iguales se
manas, se entregarán 40o gramos 
de azúcar para niños inscritos en 
este artículo, al precio de 2’90 pe
setas la ración.

Miediante el corle de lás liras 
complelas de cupones números IV 
y V, correspondientes a las sema
nas citadas, se entregarán doce bo
les de leche condensada para niños 
inscritos en este/ artículo, al precio 
do.48’00 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 74 de la hoja para “Varios” 
correspondiente a da misma colec
ción de cupones de racionamiento 
infantil, se entregarán 400 gramos 
de jabón por niño, al precio do pe
setas 1’00 la ración. ‘

Mediante el corle del cupón nú
mero 75 de la hoja para “Varios”, 
se entregarán 400 gramos de sémola 
por niño, al precio de 1’20 pesetas 
la ración.

. PUEBLOS INDUSTRIALES
ADULTOS

Medíanle el corle ’de las liras 
completas de cupones número II. 
correspondientes a las semanas 40/ 
a la 43",. ambas inclusive, se entre
garán tres cuarlos de litro de aceite 
por persona, al precio de 3’90 pese
tas la ración. (Entregado en mes de 
junio, para suministro en julio- a 
noviembre).

Mediante el corle de las tiras 
completas de cupones número III, 
correspondientes a las semanas ci
tadas, se entregarán 200 gramos de 
arroz por persona, al precio de pe
setas 0’70 la ración.

Mediante el corte de las tiras 
completas de cupones número V. 
correspondientes a las mismas se
manas, se entregarán 400 gramos 
de azúcar por persona, al precio 
de 2’90 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón nú- 
niero 74 de la hoja para “Varios”, 
correspondiente a la misma colec
ción de cupones de racionamiento, 
se entregarán 100 gramos de jabón 
por persona, al precio de 0’40 pe
setas la ración.

A’IÑOS MENORES DE DOS AÑOS

Mediante el corte de las tiras 
complelas de cupones número II, 
correspondientes a las semanas 40/ 
a la 43/, ambas inclusive, se en
tregarán tres cuartos de litro de 
aceite por niño, al precio de pese- 
las 3’90 la ración. (Entregado en el 

mes de junio para suministro de 
julio a noviembre).

Mediante el corle de las tiras 
. complelas de cupones número 1IL 
■ se entregarán 250 gramos de arroz 

por niño, al precio de 0’85 pesetas 
la ración.

Mediante- el corle de las liras 
completas de cupones números IV 
y V, correspondientes a las sema
nas indicadas, se entregarán 500 
gramos de azúcar para1 los niños 
inscritos en este artículo, al precio 
de 3’60 pesetas la ración.

Mediante el corle de las liras 
completas de cupones números IV 
y V, correspondientes a iguales se
manas. se enlregarán doce botes de 
leche condensada, para niños ins
critos en este artículo, al precio de 
48’60 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 76 de la hoja para “Varios”, 
de la colección de cupones de ra
cionamiento infantil, se entregarán 
400 gramos de jabón por niño, al 
precio do 1’60 pesetas la ración.

Mediante el corle del cupón nú
mero 77 de la hoja para “Varios”, 
se entregarán 400 gramos de sémo
la por niño, al precio de 1’20 pese
tas la ración.

Los señores Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Trans
portes deberán atenerse a las si
guientes instrucciones: -

1/ Los señores Alcaldes ordena
rán a los comerciantes el corte y 
depósito de cupones, el cual se 
efectuará cuidadosamente, liqui
dando mediante éstos el número de 
raciones distribuidas, dando cuen
ta a esta Delegación Provincial y 
comunicando el sobrante habido.

2/ Los señores Alcaldes, Dele
gados locales-de Abastecimientos y 
Transportes, remitirán a esta Dele
gación Provincial, antes de los 
días 30 de cada mes, el acuse de
recibo que acompañan las órdenes 
do suministro, en el que especifica
rán. además de los sobrantes habi
dos en el racionamiento a que co
rresponde, el día* que recibieron la 
mercancía procedente, del almacén 
abastecedor (éstos al dorso) y fecha 
en que se llevó a cabo el raciona
miento en la localidad- Caso de que 
estas circunstancias no se hayan 
llevado a efecto en dicha fecha, se 
hará constar, manifestando las 
causas por las que fueron demo
radas.

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia/para el buen fun- 
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eionamiento de esta- Delegación 
Provincial, el cual redundará en 
provecho" de los beneficiarios de 
carlillas inscritas en censos rurales, 
se recuerda a los señores Alcaldes 
que el incumplimiento de esta or
den será sancionado con arreglo a 
lo dispuesto por Comisaría General 
en su circular número de fecha 
23 de mayo de 1944 (“Boletín Ofi
cial" númeroy 202). ~'

3.a Los precios mencionados por 
ración son los de venta al público, 
y en ellos van incluidos todos los 
porcentajes de beneficio de mayo
rista a detallista, impuestos, así co
mo gastos de transporte; por tanto, 
no podrán ser-aumentados por nin
gún concepto, bajo la responsabili
dad de los señores Alcaldes Dele
gados locales, del incumplimiento 
de esta orden.

V Los gastos de transporte y 
acarreos que se originen hasta si- 
luar los distintos artículos de ra
cionamiento en cada localidad se
rán abonados en la Caja de Com
pensación, establecida al efecto, en 
la. Cámara de Comercio de esta ca
pital (Don Jaime I, aúm. 18), me
diante la presentación del oportu
no abonaré, expedido por el Nego
ciado de Transportes de la Delega
ción Provincial de Abastecimien- 

Jos y Transportes, a la vista de los 
justificantes acreditativos de di
chos gastos, previo informe de las 
respectivas Alcaldías; advirtiendo 
que el cobro de dichos abonarés se 
hará efectivo el día 30 del mes de 
noviembre próximo, perdiéndose 
todo derecho- transcurrido dicho 
plazo.

Zaragoza, 20 de octubre de 1945. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo 
Baeza Alegría.

•- Núm. 4.521

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

EleetriciM

Visto el expediente promovido 
a instancia de D Cándido Gallizo, 
en solicitud de autorización para el 
tendido de una línéa de conduc

ción de energía eléctrica de alta 
tensión que, partiendo de la casa 
de bombas de Ejea de los Caballe
ros y derivada de la línea propie
dad de “Hidráulica Moncayo”, So
ciedad Anónima, termine en la ca-A 
seta de transformación que se ins
talará en una. finca propiedad del 
peticionario, en dicho término mu
nicipal, a cuya instancia acompa
ña memoria, planos y presupues
tos;

Resultando que hecho el depósi
to reglamentario del 1 por 100 del 
presupuesto de obras en terrenos 
do dominio público, se insertó en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia- la correspondiente nota-anun
cio en la que se expresaban los te
rrenos de dominio público y par
ticular que la línea ha de cruzar, 
sobre los cuales se solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el 
tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial de Ejea de los Caballeros 
la mencionada nota-anuncio y no
tificada individualmente a los pro* 
pietarios de terrenos afectados por 
la instalación, sólo se presentó una 
reclamación suscrita por el Alcalde 
de dicha localidad, en la que ex
pone que interesa a la Corporación 
municipal se cumplan rigurosa
mente los preceptos del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919: que, pre
via tasación, sean abonadas las in
demnizaciones correspondientes, 
quedando sometida la servidumbre 
forzosa que habrá de establecerse 
a las necesidades de utilidad públi
ca municipal, indicando que para 
la toma*de corriente, obras necesa
rias y conducción, deberá el conce
sionario hacer notificación previa 
al Ayuntamiento;

Resultando que dada, vista de 
esta reclamación al peticionario, 
manifestó que, personado en el 
Ayuntamiento de Ejea para resol
verla, se le dijo que se le autori
ce el transporte de energía eléclri-- 
ea cumplidas que sean las disposi
ciones vigentes;

Resultando que se han unido al 
expediente los informes favorables 
de la Diputación Provincial, de la 
Delegación de Industria y del Inge
niero de esta Jefatura encargado 
de la demarcación, especificándose 
en estos dos últimos las condicio-, 
nes en que entienden deberá llevar
se a cabo la concesión; y oficio de

la División Inspectora e Intervento
ra de las Compañías de ferrocarri
les do vía estrecha, por lo que res
pecta al cruce del ferrocarril de Sá- 
daba-a Gallür, manifestando que 
lia sido concedida, al señor Gallizo 
la autorización debida con las pres
cripciones a que habrá de sujetar
se dicho cruce;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la 
tramitación del expediente.
' Vista la Ley de Instalaciones 

Eléctricas y el Reglamento para su 
aplicación de 27 de marzo de 1919, 
así como las demás disposiciones 
vigentes en la materia:

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las pres
cripciones reglamentarias y se ha 
i ccabado el informe de los organis
mos llamados por la Ley a eva
cuarlo, siendo el de todos ellos fa
vorable a la concesión;

Considerando que la petición1 de 
la Alcaldía de Ejea de los Caballe
jos, para que se impongan deter
minadas condiciones en la conce
sión, es improcedente, ya que ésta 
no afecta a servicios municipales 
y no es la. Corporación el organis
mo encargado de velar por el cum
plimiento Qe las disposiciones le
gales en esta materia;

Considerando que corresponde 
otorgar la concesión a esta Jefatu
ra. de Obras Públicas, por afectai* 
la línea solamente a esta provin
cia y no existir divergencias esen
ciales entre los informes emitidos,

Esta Jefatura, en víblud de las 
atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la autorización solicitada 
con arreglo a las siguientes cori’di- 
ciones:

Primera. Se autoriza a D. Cán
dido Gallizo para establecer una 
línea de transporte de energía eléc
trica a *9.000 voltios desde la línea 
pi'opiedad de “Hidráulica Monca.- 
yo”, S. A., que va a la casa de bom
bas de Ejea de los Caballeros, has-. 
la la caseta de transformación qué 
se instalará junto al pozo de capta
ción existente en la finca del peti- 
cionai-io, como asimismo a cruzar 
el ferrocarril de Sádaba a Gallür 
en su kilómetro 34’930, el camino 
comarcal de Gallür a Sangüesa en 
su kilómetro 33, hectómetro 10, y el 
camino local dé Ejea a Luesia por
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DEL PRIMER SEMESTRE DE 1945

i.ircnlar número .>0.6 sobre- petición de guías de circula
ción. p. .359. '

—Arcillar número 505 declarando Intervenidos el azúcar v 
la pulpa de remolacha, p. 391. "

—Concediendo libertad de precio para ki venta de alpargatas 
de señora con. bordados en el corte,'p. 450. 
, l i jando los .precios de venta de botas de pocéro, p. 450. 

—Precios^ do levaduras, p. 450. *
- < irciil.ir sobre facturación do artículos Intervenidos, p. 461.
— Cireutai- número 509 dando normas para el repeso del pan 

p. 536. .
—Circular numero 510 sobre libertad de contratación del' 

boniato, p. 536. ■
— circular número 500 (rectificada) sobre entrega de cupos 

forzosos de- trigo, p. 546.
Circular a los industriales que utilicen azúcar Como ma

teria prima en sus fábricas, p. 592. .
—Fijando el preció para los tomates de Canarias, p 680. ' 
—Circular numero 243 regulando la reseiTa de legumbres 

p. 717. ' - • .
—Circular número 513 dtmdo. normas para la fijación de" los 

cupos forzosos de abastecimiento de legumbres secas para la 
■campaña 1945-46. p. 730. .

- Xuloiizamlo el envasado de la mantequilla en vidrio, pá- 
ginaÍ98. •- .

— Circular núínerQ 516 autorizando a las Comisarías de Re
cursos. para utilizar los vehículos intervenidos por las Delega
ciones Provinciales, p. 803."

-Circular número 515 fijando los precios de venta en fábrica 
di I azocar y pulpa de remolacha procedente' de la campan l 
1945-46. f). 82.0. . •

—Circular núm. 517 inodificando las normas para lo dis- 
Iribueión de los cupos de café crudo, pv 821"..

—Circular número 245 prohibiendo la inlroducción del ga- 
• nado en los sembradas, p. 868. . .

—Anunciando la distribución de cupones de racionamiento 
correspondientes al segundo semestre de 1945 a las Delega
ciones Locales de Aba>1ocinnentos y Transportes, ps. 908 y 95!.

—Circular sobre colecciones do cupones de raciónamierilo del 
segundo "semedre de 1945. p. 950.

—Racionamiento extraordinario para segadores en la campa
ña agrícola de 1945. p. 976.

—Circular sobre declaración de cosecha de patatas, p. 1.027.
—Circular núm. 521 fijando los pr ció' do la b alie con- 

densada. p. 1.041, _
—Circular número 520 dando normas sobre el precio de la 

carne,, p. 1.049. '
-Circular número 522 rectificando el arti ulo 10 de la circu- ■ 

lar^nún'iero 513. p. 1.050. - " - 
^—Circular número 523 fijando los precios de la patata du-' 

ranle la campaña 1945-46. p. 1.050..
—Circular sobre troquelado del jabón de tocador, p. l?050. 
—Relación de artículos no racionados, p. 1.051, 

, — \utorizando la venta diaria de carne de abasto, p. I 051. 
-Circula^, número 246. dando instruceibnos a los Alcaldes- 

Delegados y Secretarios locales- de .Aliastecimientos y Trans
porte-. sobre los reservistas de coréalos pániflcables. p. 1.095. . 

—Precios máximos para la venta de carne en esta capital du
rante ia semana del .17 al 24 de junio, p. 1.106; del 24 de* junio 
al l.° de julio, p. 1.144.

—Circular número 524 fijando las normas que lian de regir 
duranti* la campaña triguera de 1945-46. p. -1.141.

DELEGACION DE COMBUSTIBLES DE ZARAGOZA
Distribución Nle antracita para calefacciones para la próxima 

temporada de 1945-46. ,p. 278. - - -

DELEGACION DE INDUSTRIA .
Autorizando para, levantar y colocar los precintos de las ha- , 

lanzas y básculas que repare a: D. Lorenzo Mclery de la Igle
sia. p. 25: D. José Diarle, p. 462.

p ira instalar' Industría a: D I 
Subiza, p. 537; D. Juan Cámara Molina, p. 537,' D. Daniel Gar- 

-cía Barranco, p, 907:-D. Emiliano Jbarra Aguirrc. p. 1.140..
- Denegando autorización para Instalar industria a: D. Fran- ‘ 

cisco Po l i Rebarte, p. 318: “Industrias M. E. M.”, p. 4.12; “Vi
cente Peralta e Hijos", p. 785. r •

—Concediendo autorización para ampliar Industria a: don. 

b ornando Infanle Martín, p. 360: B. Salvador Lorén VanóSpIn, 
P- <25: D. Manuel Barrio Otal. p. 895: “Material Móvil v Cons- 
trucciónes”, S. a ., p. 1.088. . ‘

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T 
" i' Y DE LAS J. O. N. S.

Sidiasla-concursó de las obras de construcción de veinte vi
viendas en Remolinos, p. 214.

Dir e c c ió n g e n e r a l  d e c o me r c io y po l ít ic a  " 
• ' a r a n c e l a r ia

Ah iniciando solicitud de “La Mutualidad Mercantil'’ para 
importar hojalata para envases, p. 133.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS *
Subastas de obras de reparación de carreteras, ns 1 09i v 

1.118. . i • ■ y

DlREi'lCJON GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION

Notificando sentencia a. herederos da Jesús Roche -López, 
página 96. . ' '■ -

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO -
Aclarando una baso de la Reglamentación Nacional del Tra

bajo para las industrias de producción, transformación, traris- • 
porte y distribución de energía eléctrica, p. ,253. *

DIRECCION GENERAL. DE SEGUROS ■
Declarando extinguida por eliminación del índice de las que 

se encuenlr.m en l.iquidaclón a la S. A. do Seguros “La Protéc-' 
ción de las Familias”, p. 1.075.

DISTRITO FORESTAL

’ • Relación de licencias de pesca- expedidas durante el mea 
de: diciembre, p. 33: ená*ó, p. 286: febrero, p. 472: marzo, pá
gina 651; abril, p. 805: mayo. p. 1.026^ ' ..

—Interesando de los Ayuntamientos'envíen. noto de los dis
frutes que deseen utilizar en sus montes de utilidad pública <hi- 
rante el-año forestal de 1944 a 19¡5," p. 222.*

—Prohibiendo' la pesca con redes durante ej plazo que se 
fija. p. 374. . ' . " .

— \ntmeiandn oposición para proveer tres plazas vacanbs 
de Giltirdas forestales, p. 406. ' - ' 
, . —Anunciando la instrucción de expediente para la Inclu
sión de los montes que se relacionan en el católogo de los de 
Utilidad- publica, p. íáS.
- - Subasta de un pontón, p. 1.108. .

- ’ DISTRITO MINERO

Cuentas de ingresos y gastos del cuarto trimestre de 1944. 
página 23. • , - -

. —Solicitando instalación de un polvcñ-ín: D. José Gil López, 
p. 434:' D. Magín Plá Gapitá y “Ríus y Singla”, p. 987: don) 
Agustín Gimono y D. Joaquín Royo, p. 1.133.

—Citando a concesionarios de minas, p?. 488 y 868. ■
—Anunciando petición- de la Empresa nacional “Calvo So

lólo" do establecer un ferrocarril minero entre Andorra y Esca- 
trón, -p, 506.

Cuentas de ingresos v gastos del primer trimestre do 
1945, p. 612.

—Noliílcandn acuerdo a propietarios de fincas de los térmi
nos municipales' que se indican, p. 6507 .

—Aprobando expedientes mineros, ps. 668. 904 y 962.
—Solicitando instalación de línea de conducción do energía 

eléctrica D. Jacobo Cano, p» 680. '
—Dando normas para la adquisición, .¿rciiladón y tenencia 

de explosivos. p.-791.
Uiunclafulo caducidad de expedientes mineros, p. 887.

DEPARTAMENTO MARITIMO DE EL FERROL.DEL CAUDILLO
■ Relación de mozos inscritos naturales de la provincia de 
Zaragoza, p. 736. • , ‘ '
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e FACULTAD DE MEDICINA . ‘
Convocatoria paj-a cubrir una .plaza de Médieo Radiólogo 

del. Hospital Clínico dv esta Facultad do Medicina, p. 906. '

INSPECCION DE TRABAJO DE ZARAGOZA

Circular sobre la memoria anual de los Comités de Seguri-' 
dad e Higiene del Trabajo, p. 455. ’

INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACION
Concurso para, adjudicar la construcción dé doce viviendas • 

en el pueblo de Ontinar, p. 466.
—Concurso de las obras de reparación del camino vecinal 

que va desde la carretera de Zaragoza a Francia al pueblo de . 
Qntlnar. p. 853. ,

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ZARAGOZA
Solicitando devolución de fianza D. Alberlo do Vélasco Pé

rez. p. 1.003.

. " JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Solicitando instalación de línea de transporte de energía eléc

trica : ' .
. “Electra Carear”. S. A., n. 5. 
«“Eléctricas Reunidas", ps* 111, 573, 706 y 749. .

I) . Jacinto Jiménez y D. Matías Pascual, p. 118. 
D. Cándido Callizo Erlés, p. 199. x
D. Leoncio Carreras, p. 472. 
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., p. 558. . 
.Angel Aísa y hermano, p. 686. ■
D. José Pes Rivas, p. 798.
Ingeniería y Construcciones Maroor, p. 1.041. ,
Energía e Industrias Aragonesas. S. A., p. 1.056.
—Concurso para .proveer quince plazas de capataces, p. 7.
—Solicitando" devolución de fianza D. Abel Narvaiza Zueco, 

página 7.
_ —Concurso de obras de reparación de carreteras, ps. 44. 635 
y 796. ' "

—Relación de automóviles matriculados durante el mes de: ■ 
diciembre, p. 58: enero, p. 251; febrero, p. 535; marzo, p. 742: 
abril, p. 869; mayo, p.' 1.054.

—Relación de transferencias de. automóviles diligenciadas 
durante el mes de: diciembre, p. 74: enero, p. 270; febrero, 
p.- 550; marzo, p. 734; abril, p. 854: mayo, p. 1.054.

—Relación de propietarios a. quienes se les han de expropiar 
tincas en términos de: Nonaspe, p. 191; Calcena, p. 466; Las 
Cuerlas, p. 488: Cube), p. 743: Monegrillo, p. 791: Luesiá,-pá- 
gina -853; El Frago, p. 895; Asín. p. 895: Bujaraloz. p. 895"; • 
SigüéS. p. 1.003. '

—Anunciando la expropiación de fincas en. término do: Pe- 
ñaflcr, p. 1-92; Caspe y Fombuena, p. 456; Escatrón, Used y Lue-' 
sia. p. 457; Alfa.rnén. p. 489: Herrera de los Navarros, p. 686; 
Nonaspe,'p. 695; Luesia. p. 1.151; Monegrillo, p. 1.151; Buja- 
raloz, p. 1.160; Erla, p. 1.160;- Luesma, p. 1.160: ,Asín, p. 1.160.

—Rectificando anuncio concesión línea eléctrica a “Electra. . 
Carear”, S. A., p. 327.

—Relación de aspirantes al concurso convocado para la pro
visión de quince plazas de capataces, p. 374.

—Exponiendo-el anteproyecto de camino local de Vera de 
Moncayo a Epila, por Ambel y Tabuenca. p. 488.

—Solicitando devolución de fianza Fomento de Obras y Cons
trucciones, p. 536. . •

—Exponiendo proyecto carretera, p.-618. ■
—Relación de individuos propuestos para ocupar vacantes de 

peones capataces, p. 966.
—Sometiendo a información pública las tarifas aplicables al 

transporte público de viajeros por carretera, ps. 1.009 y 1.108

JEFATURA PROVINCIAL DEL. SERVICIO NACIONAL 
DEL TRIGO .

Aprobando los precios de tasa que han de regir para la ha
rina. panificable durante el mes de: enero, p. 7; febrero, p. 181: 
marzo, p. 384; abril, p. 585: mayo, p. 777: junio, p. 976. 

—Circular sobre .entrega de cereales a este servicio, p. 230.
—Anunciando extravío de.documentos, ps. 585, 777, 786, 79g 

y 1.088,
—Anunciando la fecha en que quedarán anunladas las car

tillas maquileras de trigo y centeno expedidas a los productores 
i’eseryistas, p. 853. x' ’

—.Anunciando la intervención de todas las máquinas trilla 
(leras de esta provincia, p. 1.051.

Instrucciones para efectuar- las declaraciones de cosecha» 
p. 1.149. .

—Subasta de saquerío, p. 1.157.

JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA
Relación de las licencias- de uso de armas de caza y para 

.cazar concedidas durante el mes de: diciembre, ps. 30 y 56: 
enero, p. 266: febrero, p. 462; marzo, p. 611; abril, p. 916.

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRD
Solicitando -aprovechamiento de agua:
D. Angel Martínez Rueda, p. 58.
D. Miguel Díaz Ferrer, p. 125. .
I) . José, Q. Desiderio y D. Alfonso Casanova. p. 301.
D. Mariano López Monguilán, p. 301.
P. Rector del Sémihário Hispano-Amerlcano de Misioneros Do- 

r,Juicos en cVillava* (Navarra), p. 522.
\yuntamiento de Atlo, Lerín y Andosllla, p. 536

D. Alfonso Lozano, p. 725.
D; Francisco Sanz Ibáñez, p. 786.
1> Mariano Afesonada Picapeo, p. 815.
-Anunciando solicitud de D. Jorge Juan Mola para la ine- 

lalación de un muelle de carga y descarga de carbó-i en el ría 
Ebro, en término de Almatret( p. 135. .

—Solicitando aprovechamiento de gravas y arenas del rio 
Ebro, ps. 466 y 1.110.

—Aprobando el proyecto de tarifas vara el suministro de 
aguas potables de Zuera, p. 559.

—Aprobando el proyecto de alcantarillado de la villa de Agre
da. p. 565.- ■ . ■

—Aprobando^?] proyecto de conducción de aguas para abas
tecimiento de Jaraba, p. 924.

—Anunciando solicitud de “Eléctricas Reunidas de Zaragoza" 
p¡ua la construcción de un puente sobre el río Jalón en término 
de Embid de la Ribera, p. 1.081.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
Recordando a los Patronatos de las Fundaciones benéficas la 

Obligación de rendir las cuentas del afio 1944 ante esta Junta, 
antes del día 31 de marzo, p. 58. ■

—Anunciando la. remisión a las Alcaldías de las nóminas 
para pago a los huérfanos de la revolución" y de la guerra de 
las pensiones concedidas a los mismos, correspondientes a los 
meses de: noviembre, y diciembre, p. 215.

—Anunciando la instrucción de expediente de investigación 
isobre una fundación de carácter benéfico instituida en Torrella» 
por D. Francisco Vela, p. 239. ’

—Instruyendo expediente para clasificar como'de beneficen
cia particular la fundación instituida por D. Cristóbal Pérez, 
do Gotor, en Tauste, p. 318: D. Martín Juan Agustín, p. 548.
, —Citando ajos interesadosi en los fines de la fundación “An

tiquísima Cofradía de ^anta María la Mayor", del Pilar do Za
ragoza, p. 342.

—Anunciando la concesión de dote de la fundación bené
fica instituida pór D. Pedro Larraldía, p. 466.

-—Subasta para adjudicar la instalación del servicio de ^ale- 
facción central en ol edificio escuelas de Cariñena,- p. 548*

—Anunciando la instrucción de expedientes de investigación 
sobre varias fundaciones, ps. 626 y. 1.009. .

—Clasificando como fundación benéfico-docente. de carác
ter páilicular, la-instituida en Zaragoza por D. Basilio'Paraíso 
Layús, p. 1.157. ' ■

JEFATURA AGRONOMICA DE ZARAGOZA
Precios de la patata de siembra, ps. 64, 118 y 565.
—Circular relativa a la siembra de trigo TTiarbechera. p. 167.
—Medidas de. defensa contra la plaga, del escarabajo de la 

patata, ps. 326 y 434.
—Fijando el precio para la patata de siembra procedente de 

la provincia de Burgos, p. 650.
. —Instrucciones sobre resplgueo, p. 956.
—Transcribiendo Orden del Ministerio de Agricultura relati

va a plagas de la langosta y similares, p. 1.041.
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FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS DE ZARAGOZA

Citando a Consuelo Herrero Gimeno, p. 14.
-Citando al remitente do una expedición, p. 1.044.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS DE NAVARRA
Bequirienrló a Juarre^ Iraizoz Fermín, p, 972.

REQUISITORIAS
Maño \;¡sa FeTnande. p. 7.
Carrasco Alburquerque María, ps-, 7 y 83.
Coscolín Martínez José, p. 12.

-Diafio Martínez Domingo, p. 14.
Saco P<;rez Antonio, p. 67.
López Gabarri Emilio, p. 83.
Sandio Espinosa Mainel, p. 83.
Uriel San/. José, p. 90. ■
Barquín Maza Manuel, p. 112. '
Solé Matéu José-Antonio, p. 112. '
Bibián Iborl Tomás, ps. 112 y 144.
Cueva Concsa José, p. 112.
Giménez Giménez Rosario, p. ns.
Medina Royo Jesús, p. 127.
Barroiros Lama Florinda, p. 127

_ Pazos Barrena Juan, p. 127. •
' Izuel Ester Mario, p. 143.

Alvarez Nonai Noel, p, 143.
, Andía Escudero 'Luciano, p. 144.

Vicente Iglesias Inocencio, p. 160.
López Gabarri Emilio, p. 183.
Linares Herrero José, p. 183. '
Donato Rosáis Ramón, p. 183.
Garbpneíl Carbonell Angel, ps. 199 y 416
Lomero Ortigosa Antonio, p. 199. ' -
Biieva Gracia María Jesús,, p. 199. ।
Chueca Sagarra María, p. 255.
Martin Díaz Margarita, p. 255. ,
García Fadrique Emilio, p. 255. '
Muñoz Sauras Carlos, p. 279. '

" Rodenas Valero Manuel, p. 279.
Martínez Fortún Calvete Francisco,- p. 279.
Montoya Camacho Mariano, p. 286.
Bencasar Fuliana Gabriel, p. 287.
Arnedo Linares Eduardo, p. 312.
Olamendi Coso Saturnino, p. 319.
López García Manuel, p. 319.
Calvo Vera Honorato, p. 319.
He,reza de Castro Faustino-Angel, p. 375.
Luis Mozas Julián, p. 423.
Alcalá Reinal Manuel, p. 430. '
Pérez Crespo José, p. 430.
Martín Gracia Ricardo, p. 430. ■
Vargas Rodríguez Carmen, p. 430.
Bibián Ibort Tomás, p. 430.
Martínez León Miguel, p. 435.
Fajardo Monte Josefa, p. 435.
Cadenas García Eduardo, p. 443.
Vicente Perez Juan. p. 475. .
Caparrini Angioli Antonio, p. 507.
Balaguer Reyes José. p. 507. s
Ugafde' Calleja Andrés, p. 531.
Archidiácono Rafael Salvador, p. 566.
García Hernández Elvira, p. 566.
Onaindia Bariaga Juan. p. 566.
Molinés M ligas Joaquín, p. 574.
Arcéiz Abadía. Inocencio, p. 574.
Monserrat Iranzo Francisco, p. 574.
Uliaque Pudría Joaquín, p. 587. .
Bencasar Fullona Gabriel, p. 644.

Martínez bandín- Pilar, ps. 659 y 668.
Lorenzo Cerrada Ricardo, p. 659.
Cruchaga Baños Domingo, p. 688,
Bono Agustín Leoncio, p. 688.
Gutiérrez Jorge Amador, p. 688.
Sorribas González José. p. 688.

"\lobat José, p. 888. •
Caraballo Raquero Angeles, p. 703.
Herráü? Rodrigo AlfonsW p. 703.
Planas Bkmch Buenavenluri. p. 751.

Mascot Breñe Antonio, p. 756. /
Sagarra Ferrer Qarlós, p. 779.
Paredero Martin Visitación, p. 779-
Olamendi Coso Saturnino,, p. 779. -
Pando García Clemente, p. 788.
Chivlte Laigofri Joaquín; p. 791. ,
Azagra Martínez José, p, 799.
Jiménez Pérez Marí^, p. 807.
Pastor Mateo Luis, p. 807.
Candeal Ordóbás Andrés p. 807.
Pastor Acosta Manuel, p. 831. '
Rubio Muñoz José, p.- 864.
Cape Enrique, p. 896. .
Ferrer Oncíns Andrés, p. 911.' . -
Pérez Morales Emilio, .p. 958, ■
Gil Viejo Mariano, p. 958.
Cando Pinillos José, p. 964.
Villarrocha Gascón José, p. 972.
García Mené Enrique, p. 972. '
Eve Simón Emilio, p. 972. .
Julián Cutillas Tomás, p. 972. "
Gregorio Mayoral^ RosáuBo. p. 972 * •
García Robles Antonio, p. 972.
González Miguel, p. 987.
Mohamad-Ban Alai Mimón, p. 987.
Carrasco López Francisco, p. 1,004.
Andrés Carrascal Martín, p. 1,030.
Saba^ó Adafranca Vicente, p. 1.020. \
Sánchez Enrique Ignacio, p. 1.020.'
Guitart Solervicéns Angel, p. 1.028.

■ Ubeda Ostáriz Santiago,, p. 1.028.
■ Magaña Felipe Manuel, p. 1.028. -

Sánchez Molina Cesáreo, p. 1.036.
/Lopesinos Sánchez Eusebio, p. 1.043.

Escudero Giménez Salvador, p. 1.043.
López Pérez Antonio, p. 1.043.
González Giménez Enrique, p. 1.051.

■ Monroy Rupérez Julián, p. 1.059..
Gómez Rellesteros. Antonio, p. 1.059.
Durán y Bernal Hermenegildo, p. 1.066. >
Hidalgo Ramos Antonio Manuel, p, 1.066.
Mora Navarro Diego, p. 1.066.
Sancho Sender Jesús, p. 1.066.
Trujillanó Mateo Pilar, p. 1.090.
Pihilla Lasala Antonio, p. 1.099.
Ubeda Ostáriz Santiago, p. 1.100. ■
Azagra Martínez José, p. 1.100.
Rubio Muñoz José, p. 1.100. ,
Gutiérrez Italia Martin, p. 1.134.
Garal Fernández Mercedes, p. 1.134. ,
GranelIs-Sampietro Macario, p. 1.134.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
JUZGADO NUM. 1 " . '

'Citando; llamando o requiriendo a:
José Ron día Roca, p. 44.
Peter Rert Cristián, p. 68.
Herederos de Antonio Mateo Lerín, p. 160.

‘Gregorio Serrano Maluenda, p. 232.
Herederos de Pío Rivera" Lfena, p. 31,2.
Luis Navarro, p. 360.
Herederos de Alfredo Fraile, ps. 807 y 1.066.
Herederos de Manuel Sandro, p. 831? .
Raldomero Fernández Gran, p.- 1.028.
Antonio .(tasaón Mir. p. 1.059.
Ramón Ramos Relio, p. 1.096. .
Pascual Gimeno Mateo," p. 1.096. ,
Román PurroyvRabreras, p. 1.096. .

- Alvaro Cubero Fuertes, p. 1.096. " .
Notificando sentencia a:

Heredero- de Carlos Ccpmo Olín, p. 223.
José Hernández Escudero’ p. 287.

José Réjar Morales, p. 490.
Luis Navarro, p. 636.
Herederos de Antonio Marco I.erin, p. 1.1^9. •
'—Sulidsla de bienes de:
“Rarraguer y Sendro". p. 208.
José Bondia Roca, p. 223.
Mmuri Gracia Escola o, p. 223.
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—AmilaniJo requisitoria de:
Tfimás Navasem-s Joaquín, p. 8i. V
Rodríguez Lapiana Prudencio, p. i 12.
Carlagena Maestre Martín,-p. 224.
Maturón Lasala, Valero Angel, p. 302.
Alvarez Nonay Noel. p. 328.
Gabarro Giménez Antonio, p. 430.
Alcalde Puntero Pedro. ,p. 475.
.Tuslo-José Carreras Cabás, p. 475.
Sánchez Gómez Pedro, p. 490.
Jordán García Felipe, p. 524.
Martín Pons Teresa, ps. 540 y 567.
Sánchez Cañada Rosa. p. 567.
N-a-vArro Grasa Rafael, p. 727. . .
Jzuel Ester Mario, p. 856,
Meavilla Cortina Rernardino. p. 896.
Artosero García Máría-Francisca, p- 952. ,
Pérez Marco Cándido, p. 1.100.
—Citando a los perjudicarlos por el hecho que sé índica,

página 100. x. -
.—Anunciando, el hallazgo de un cadáver, p. 807.

—Anunciando el Hallecimiohlo ^nteStado Ue ^larinno Ba
ilarín Sacacia. p. 1.135. ' *

JUZGADO NUM. 2 - .

Citando, llamando o requiriendo a:
Antonio Seco Pérez, ps. 12 y 35.
Manuel Barquín Maza. p. 12. ' -
Herederos do Francisco Bulsán Marqué*. R. 100.
Marcela Albero Muniesa. o. 119-. ■

* José Lozano Motos, p. 127.
Pedro Obradors Aronaz, p. 144.
Manuel Ródenas Valero, p. 175.'
Eladio Rodríguez Gállego. p. 208.
Andrés Ugalde Calleja, p. 443. .
Elvira García Hernández, p. 475.
Carmen Romeo Remad, p. 491. , .
Juan Onaindia Rarinaga. p. 491. .
Pilar Martínez Laidín. p.. 575.
Carlos Anlonio Guilnáu. p. 575. •
\ntonio Rolufér Más, V 575. •
Andrés García de la Riva, p, 659.

■ Carmejí Giménez Clavería. p. 696.
Emilio Pérez Morales, p. 744.
Herederos de Antonio tluguet Labad. p. 788.
X’icen.lr Flores Alhambra, p. 832, ;
Angel Guilarí Solervicéns. vp. 832. ,

Rosauro Gregorio Mayoral, -p. 887.
Miguel Garría y Enrique Vialcanet. n. 95$. 1
Cesáreo Sánchez Molipa. p. 959.
“Central Lechera Aragonesa”. S. A., p. 984. ‘
Antonio Pinilla Lasala. p. 987. '
José Azagra Martínez, p. 996. '
Santiago TJhéda Ostáriz. p. 1.028.
José Pera! Cana. p. ,1.051. .
Antonio Joven Saldivas. p. 1.100.

Notificando sentencia a:
Antonio Romay Fontecha. p.' 99.
José Expósito Expósito, p. 144.

Anlonio Sebastián Dueñas, p. 200.
Francisco Delago Castillo, p. - 221.

Saturnino Arrióla Martínez, p. 279.
Primitivo Collados Palomar, p. 620. .

—Subasta de biqnes de:
Nicolás Sánchez, p. 35. ' "
Alfonso \ndols Catalán, p. 176.

“Bat-raguer y Sendre". S. A., .p. 224.
José BoAdía Roca, p. 400. '
Enrique Mur Loscertáles, psr 302 y 959. ■
Félix Torcal Francés, p. 375.
Mariano Navarro, ps. 548 y 668.
Leonor García Parro, ps. 575 y 832.

■ Herederos de Enrique Mur Loscertales, p. 588.
Vicentó García: p. 720. .
Luis Aloras Alonso, ,p. 726. . tT
Enriqueta Vlllagrasa, p. 772.

—Anunciando fallecimiento intestado de:
D. Lamberto Gil Francés, p. 19.
D.* Amparo Bosque Borrás, p. 160.
D. Enrique Guillermo Juez Martínez, p. 507.
D»* Petra Blasco Sáinz, p. 736. , 
—Citando a los perjudicados por el licého que se indica, 

página 19. .
—Anulando requisitorias de: 
Antonio Seco Pérez, p. 91. .
Valero Namurén Lasala, p. 184.
José Uriel Sanz. p. 200. ■
Joaquín Delfa Ruiz, p. 256.
José Villarroya Gascón, p. 312.
Noel Alvarez Nonay, p. 319. •
Luis de Mencío Goenaga, p. 344.
Angel1 Gálvez Tejero, p. 430. .
Julio Frontiflán Preciado, p. 475.
Francisco Martínez Forlón Calvete, p. 491.

*. Ricardo Martín Gracia, p. 659.
Amador Codina Sáez, p. 807.
Luis Malla Ezquerra, p. 1.119.
—Anunciando ha sido solicitada suspensión de pagos por 

la Compañía “Almacenes Carmusán”, S. L., p.* 1.028.
—Anunciando vacante el cargo de Juez municipal suplente 

de este Distrito, p. 1.066.
—Anunciando hallazgo de un cadáver, p. 1.108. .

JUZGADO NUMí 3
Ci^ido. llamando o requiriendo a:
José Alobar, p. 44.
Antonio Seco Pérez, p. 84.
Benito Bernal Val, p. 127.
Juan Vicente Pérez, p. .224.
Buenaventura Planes Blanch. p. 280.
Manuel Alcalá Bernal, p. 296. •
Enrique Cape, p. 400.

’ “Electra de Tardlenta", §. A., p. 4^5/ .
Francisco Mirasol Sanz, p, 460.
Prudencia Ciprián Claver, p. 476.
Gabriel Gil Recharte, p. 604.
Basilio Romero Expósito yvotros- p. 620.
Emilio Evé Simón, /p. 680. .
Roque Porta^Ñogués, p. 696. , ■ - '
José Antonio Trueba Calleja, p. 856.
Francisco Moret García, p. 864.
Jesús Julmer Carballo, p. 912.

. Enrique González Giménez, p. 928. -
Alcente Sabaté Salafranca p*. 928. . ,
Margarita Cortada' Se^arra, o. 987. .
Salvador Carrica Carrica, p. 1.012..
Isaías Fermín Roy, p. 1.067. .
Antonia Felipe Alejandre, p. 1.067.
Francisco Hervera Mongay, p. 1.0.)0. .
Antohio Jiménez Tomé, p. 1.090. /

. Ramón Porcada Visús, p. 1.120. 4
Víctor Sánchez González, p. 1.120. "
—Notificando sentencia a: .
Diego Forquer Balianza, p. 352. ■
Julio Frontiñán Preciado, p. 476. -
Jesús Bernal Bobi, p. 514.
'Miguel Cocerá Grande, p. ^7. .
Herminio Olmedo Rubio.' p. 887. .
Manuel Martínez Sánchez, p. 912.
^Pad'/ino Martínez Revueítlai, p. 944. -
Herederos de Marcela Lafuente Sánchez, p. 996.
Jesús i Alambra Cortés, p. 1.012.
Ramón Ibáñez Esteban, p. 1.051.
Vicente- Sigüenza Expósito, p. 1.067. .
Antonia Muñoz Rodríguez, p. 1.067.
Julián Ramírez Ariza, p. 1.084.
Cipriano Madrigal Arrayo, p. 1.091.
Francisco Herrero Sánchez, p. 1.100. . . ’
Francisco Ballester Carrillo, p. '1.135.
—Subasta de bienes de: •
Manuel Caqsino Herrera, p. 7. ,
Ramón Fuentes Gil, p. 256 y 231.
Miguela Arquet, p. 319. .
Miguel Pardillos Lorente, /p. 458.
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Luis _ Navarro Zaídívar, "p. 779.
Bieardo Encontra «¡tinénez. ps, 950 y 1.067.
Anunciando solicitud do I). Juan Lobera Jurado de que se 

declare ausente legalmente a. su sobrina Pikr López Lchera, 
páginas 287 |y 416.

—Requiriendo a Muñoz Satir» Cabios, p. 287.
—Solicitando inscrilKión de fincas D. Nicolás Aráiz Cari

llas, p. 387. -
—‘Anunciando ffallecimiepto intestado de:
D. Salvador Lorda Sarto, p. 319.
D." Manuela Bayona Lázaro, p. 328.
D. "Víctor de la Puente S'orrosal, p. 1.120- ,
D. Mariano Lalanza Bendicho, '-p. 1.135,
—Anunciando extravío de acciones de la Irdustrial Química 

de Zaragoza, S. A-., propiedad de D.» Pilar Navarro y. Huarte 
de Mendicoa, ps. 443 y 660.

—Citando a los perjudicados 'por di hech,) que se indica; pá- 
ginq 576. f ' -

Levantando embargo do bienes de Florencio Sanz Sebastián 
y otros, p. 644.
----Anunciando vacante el cargo -de Fiscal municipal de este 

Juzgado, p. 964.
—Anunciando extravío de valores de D* Pilar Navarro y 

Huarte Mendicoa, p. 1.066.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

■ Subasta de tres jamones,-p. 8.
—Citando a: -
Luis Pastor Mateo, p. 240.
Herederos de Florentín Mayaiyc, p. 660.
Herederos de Raimundo Villa Martínez, p. 780.

, —Solicitando inscripción de-fincas D. Antonio Molinero Mar
tínez, p. 344. -

—Amindhndo el ^ll^cbniento interhdo Ido D. José Sanz 
Aguaron, p. - 704. . _

—Levantando embargo dé bienes de Nicolás Castro Lorent-1 
y otilos, p. 792. ,
ALCQY , , - . • i

Citando a Amando Aracil Gisbert, p. 444.

ATECA z *
Interesando la busca de los efectos que • se indican. Ps 19, 

68. 127, 491. 1TJ, 92fhy 1.13 5. . c - '
—Interesando la busca y captura de Dámaso Bueno Cala

horra. p. 20. .
—Subasta ■ díe bienes de : -
Vicente Velázquez Pozancos, p. 36.
Pascual Abián Bueno, p@. 515 y 944. •
Santos Marco García, ps. 596< y 959.
Víctor Mancebón Felipe, ps. 752 y 944.
Blas García Sabroso;- ps. 887 y 1.136. ■" ■
Francisco Asensio Ramos, p. 896. '
—Notificando sentencia a:
Enriqí’,* Le¿n Montíus, p. 60.
José María Segura, p. 515.
Inocencio Vicente Abad, p. 1.112. í
—Citando a los familiares de Angel Ruiz .Alrarez, p. 68.
—Sfobreseyentíb expediente instruido dontra: *

i Francisco Hernando Serrano, p. 176>
Macario Hombría Torrubia, p. 280. ‘
Gregorio Señor Modrego, p. 312. " d
Vicente Góinez Asensio, p. ,320.
Cristóbal Sánchez Sebastián, p. 848.
—Anunciando vacante el cargo de Juezxmunicipal de: Ariza,

p. 240; Bubieroa, ps. .660 y. 808. ' *
—Citando a las personas que conozcan a:
Rufino Monroy Moreno, p. 848.
Felipe Cussido Leganés> p. 920.
Antonio García Pérez, p. 928.
Manuel Sebastián Mínguez, p. 959.
■—Citando a los perjudicados por e! hecho que se indica, pá

ginas 920 y 1.135.
—Anunciando la instrucción de expediente contra José María 

Marco López, p. 1.091.

—Citando a:
Luis López Mancebón, p. 376,
Una mujer llamada María, p. 424. , '
ÍFrancioco Carrasco López, p. 443. .
rnocencio Vicente Abad, ps. 491 y 524. . *
Gregorio • Señor Modrego,""- p- 508.
Ignacio Cayón Rueda, p." 515.
Paula Lafuente Minguijón, p. 727.
híocepcio Fernández Recio, p. 1.100.
—Levantando embargo de bienes de:
Vicente Velázquez Pozancos, p. 424. -
Feliciana Rodrigo Lorente, p. 1.136. ‘ -
—Anulando requisitoria , de: • ,
Juan Jodé Expósito Ares, p. 567.
Rosendo Alsiiia Sola, p. 1.068. '

JUZGADO NUM. 4. — BARCELONA
"Citando a Cápdido Ortín Piquen y otros, p. 799.

BALAGUER .
Anulando requisiioria di’ “$1 CliiquiHn". p. 430,

JUZGADO NUM. 11. — BARCELONA
Subasta de bienes de Salvador Gómez Yude: y otros, p. 423.

JUZGADO NUM. 12.,— BARCELONA
Citando a María Correas Gibes, p. 807. -

JUZGAOO NUM. 13. — BARCELONA.
‘ Notificando embargo de bienes "a herederos del Ensebio Ri
vera • Isac, p. 980.

b Mg iu t e  ' , .
Solicitando devolución de lianza .U. Ignacio García Martin, 

pagina-24. . -
-•-Anunciando la inslruccimi. dé expediente a Domingo ()r- 

dovás Pérez, p. 728: Antonio Val Navárrete y otro. p. 744.
Subasta de bienes de:

'—Subasta" de bienes de Isidoro Mesí guer Munhdbán. p. 792.

BORJA * ';
Anunciando vacantes varios cargos de Justicia municipal, 

página 184:
—Subasta de bienes de: ' ,
Angelj. Moreno Sandra p. 436.
—Citando a P. Ara, p. 515. j
—Anunciando el hallazgo de un cadáver, p. 959.
—Anulando requisitoria por la que‘se llamaba' a Manuel Es- 

criche Fenoll, p. 1.068. l
—Anunciando la 'instrucción de expediente a Antonio .Rodrí

guez Godfes y otros, p. 703.

c a l a mo c Ra

Citando a Andrés Carrascal Martín y otros, p. 560/

. CALATAy u d

Subasta de bienes de:
Máxima Gómez Catalán, p. 92. .
Antonio Lázaro Berdejo, p. 987. - :

—Sobreseyendo expediente instruido a: /
Andrés García Nuñó, Isidro Aldea Ñuño, Benito Pelegrín

Fuentes y Roque García Fuentes, p. 119. *. >
Pascual! Martínez Gallego, Román Montesinos Alda y Juan

Fuentes Bcrdalba, p. 120. ■ - . . "
Enrtiqpie Blasco Fuentes, p. 515.
Martín Vicente Tbrralba, Mariano SaiJaz^ir Torres? y y?ás- 

cuaULázaro León. p. 516.
—Citando a Aurora Oas Escudero, p. 368.
—Anunciando fallecimiento intestado de D.a Miaría de la 

Concepcióh-JuanabFAaucisca Blas Domínguez, p. 43ÍL

" ■

- - --------------------------------------------------------------------------------
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Farasclués en su kilómetro i, hec- 
lómelro-4.

Se declara de utilidad pública las 
obras a efectos de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 17 de 
marzo de 1910, decretándose la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
los predios de propiedad particular 
que atraviesa la línea y cuya rela
ción figura en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de fecha 3 de fe
brero de 1045.

Segunda. Las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto suscri
to en Zaragoza en 10 de enero de 
1945 por el Ingeniero de Caminos 
D. Pascual de Luxán, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras* 
Públicas, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa 
presentación del oportuno proyecto 
o pelición. según sea la importan
cia de las mismas, y cuyas modi
ficaciones, así como la fecha de su 
aprobación, se harán constar en el 
acia de reconocimiento final que 
se efectuará a la terminación de 
Jas obras.

Tercera. Los detalles de la ins
talación se sujetarán en cuanto les 
sean aplicables a lo que dispone 
el Reglamento d.e Instalaciones 
Eléctricas aprobado por Real De
creto de 27 de marzo de 1919 y la 
Real Orden de 17 de febrero'de 
1908, que delermina las condiciones 
para imposición de servidumbres 
a ferrocarriles, debiéndose tener 
muy en cuenta las siguientes:

o.) La alineación de cruce con 
él camino local de Ejea a Luesia 
por Farasclués se prolongará un 
vano después del cruce para evitar 
que se forme ángulo en el potte 
de apoyo de dicho cruce.

b) Los postes se dispondrán 
do la longitud necesaria para que 
el conductor más bajo quede por lo 
menos a una altura de 6 metros 
sobre el suelo.

c) Los aisladores empleados 
habrán sido probados a una ten
sión. por lo menos, de 32.000 vol- 
1ios en seco y 12.800 voltios bajo 
lluvia, de las condiciones que se
ñala el Reglamento. .

d) En los cruces del ferrocarril 
de Sádaba a Gallur y de los ca
minos comarcal de Gallur a San
güesa y local de Ejea a Luesia por

Farasdués, cada conductor irá pro
visto de cable fiador de acero gal
vanizado de una sección mínima 
de 25 milímetros cuadrados, alados 
ambos a distancias máximas da 
1’50 metros y soldadas las atadu
ras, empleándose doble aislador por 
fase-

Cuarta. Las obras darán co
mienzo dentro del plazo de un mes 
a contar de. la fecha en que sea pu
blicada la concesión en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y queda
rán terminadas en el de tres me
ses a partir de la misma fecha..

Quinta. Antes de dar comienzo 
las obras, el concesionario acredita
rá ante la Jefatura de obras Pú
blicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a 
disposición de la misma, en con
cepto de fianza definitiva, la can
tidad de 104’10 pesetas a «pie as
ciende el 3 por 100 del presupues
to de las obras que afectan a do
minio público, cuya fianza le será 
devuelta al Concesionario, al apro
barse el acta de reconocimiento y 
recepción definitivas, debiendo a 
este fin presentar certificaciones de 
la Alcaldía de Ejea de los Caballe
ros y de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza, en las que se 
haga constar que con las obras no 
se han causado daños ni perjuicios 
en las obras y terrenos de dominio 
público, a menos que se haga cons
tar a*4 en el acta de recepción.

Sexta. Una vez terminadas las 
obras, extremo que deberá comuni
car a la Jefatura de, Obras Públi
cas el concesionario, serán recono
cidas éstas por la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza o In
geniero a quien designe, con asis
tencia del concesionario, de cuyo 
acto se levantará el acta oportuna 
por duplicado.

Séptima. Los gastos que se ori
ginen con motivo de la inspección 
de las obras durante su ejecución 
y el reconocimiento general al que
dar terminadas serán de cuenta 
del concesionario, quien las abo
nará en la cuantía y forma que de
terminan las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo.

Octava. Deberán ser presenta
das en 1a Delegación de Industria 
muestras de los aisladores a em* 
plear, para su confrontación sobre 
el terreno con los de la línea.

Novena, Deberá solicitar de la 
Dirección Genera] de Industria la 
exención de la prueba de aisla
miento de la línea, una vez cons
truida. - •

Décima. La explotación de la 
instalación, desde el punto de vista 
de la seguridad pública y regula
ridad del servicio, se efectuará ba
jo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas y do la Delegación 
de Industria, con arreglo a las dis
posiciones vigentes antes citadas 
(Real Orden de 21 de enero de 1939 
y Decretos de 5 de diciembre do 
1933 y 21 de febreno de 1934).

I id'cima. Esta concesión se 
otorga por noventa y nueve años, 
con sujeción a las prescripciones 
que se determinan en el url. 101 
de la Ley general de Obra- Públi
cas eje 13 cíe abril y demás dispo
siciones complementarias, sin । er- 
juicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, con su
jeción a las disposiciones vigentes 
y a las que, dictadas en lo sucesi
vo, les sean aplicables a título pre
cario, quedando la Administración 
autorizada para variarla, suspen
derla temporalmente o hacerla ce
sar definitivamente si así lo juz
gase conveniente para el bpen ser
vicio y seguridad pública, sin que 
el concesionario tenga dereclío por 
ello a indemnización alguna, y sin 
limitación en el tiempo para usar 
de tales atribuciones.

Duodécima. Será obligación del 
concesionario cumplimentar lo or
denado en las disposiciones vigen
tes sobre seguros sociales y Ley y 
Reglamento de Protección a la In
dustria Nacional.

Decimotercera. El incumpli
miento de cualquiera de estas con
diciones dará lugar a la caducidad 
de la concesión, con sujeción a lo 
dispuesto en el Reglamento do 27 
de marzo de 1919 y la legislación 
vigente para concesiones .de obras 
públicas de 13 de abril de 1877.

Décimocuarta. El concesionario 
reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, sin cuyo requisito no 
tendrá validez alguna.

Lo que se hace público para ge
nera.] conocimiento y del inte
resado. ■

Zaragoza. 27 do octubre de 1945. 
El Ingen ¡ero-Jefe, José Oriol.

M.C.D. 2022
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PRESIDENCIA

En su día, y de conformidad a lo dis 
puesto en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de la Nación de 29 de 
septiembre último, se constituyó esta 
Junta Provincial del Censo Electoral, 
además de con los Vocales natos de
terminados en la Ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 y en el referido Decre
to, con las representaciones legales de 
las siguientes entidades a quienes co
rresponde, a tenor de lo prevenido en el 
art. 11 de la Ley, en relación con el 
2.° de dicho Decreto: Sociedad Eco
nómica Aragonesa de Amigos del País; 
Cámara Oficial del Comercio y de la In
dustria; Cámara Oficial Agrícola;’Cá 
rnara Oficial de la Propiedad Urbana; 
Academia de Ciencias Exactas, Físico- 
Químicas y Naturales; Academia de 
Medicina; Sindicato de Ganadería, en 
el cual está integrada la antigua Casa 
de Ganaderos; Ateneo de Zaragoza; 
Real Academia de Nobles y Bellas Ar
tes de San Luis, y Delegación Provin
cial de Sindicatos, por integración en 
ésta de los Sindicatos Obreros Profe
sionales. -

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en el art. 12 de la Ley 
Electoral vigente.

Zaragoza, 30 de octubre de 1945.— 
El Piesidente, Emilio Lacalle.
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Núm. 4.477
Confederación

Hidrográfica del Ebro
JEFATURA DE AGUAS

Concesiones de aguas públicas
ANUNCIO

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Fermín 
Martín Laborda.

Clase de aprovechamiento: Elevación 
de aguas para riego.

Cantidad de agua: 100 litros por se
gundo.

Corriente de donde se deriva el agua: 
Rio Ebro.

Término municipal en que radicarán 
todas las obras: Torres de Berfelíén y 
Cabañas de Ebro (Zaragoza).

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 

' abre un plazo que terminará a las tre
ce horas d I día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos, conta
dos a partir de la fecha siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el peti
cionario presentar el proyecto corres-

M.C.D. 2022
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pondirnte de las obras que trata de reali
zar, en las oficinas (e esta Jefatura, sitas 
en Zaragoza, en el edificio de la Confe
deración (Avenida del General Mola, 
número 26), admitiéndose también en 
las mismas, y dura<jte-*el plazo fijado en 
las horas hábiles de oficina., otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompati- 

' bles con él, sin que transcurrido aquél 
se pueda admitir ninguna más en com
petencia con los presentados y proce- 
diéndrse a la apertura de proyectos a 
las trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del mencio- 
t.ado plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios con objeto de 
suscribir el acta de apertura, que debe
rá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 de la 
disposición legal primero mencionada. 

Zaragoza, 19 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero-Jefe de Aguas, F. Fernández.

SECCION SEXTA

Núm. 4.488
LAS CUERLAS

El día 5 de nov embre próximo y ho
ra de las once de su mañana tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, la subasta pública 
para el arriendo del monte de estos pro
pios núm. 106 del Catálogo, denomina
do «Monte La Dehesa», para 200 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo en al
za de 1 600 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia ) extraordinario del 
día 11 de agosto próximo pasado y al 
formulado per esta Alcaldía, los cuales 
se hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Caso de que dicha subasta quedase 
desierta, se Celebrará una segunda a la 
misma hora del día 12 de dicho mes, 
en igual local y condiciones que sirven 
de base para h primera.

Los gastos de anuncios, timbres, et
cétera, serán de cuenta del rematante.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo.

Las Cuerlas, 20 de octubre de 1945.— 
El Alcalde, José Luna.

Núm. 4.489
LÍTUENIGO '

El día 3 de noviembre próximo y ho
ra de las diez, ante el señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la subasta de 
los aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan, que se ce
lebrará con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento:

, Pastos
Monte «Vaídecascajares», para 200 

cabezas lanares. Tipo de tasación, pe* 
setas 1.200.

Si no hubiere postor en esta subasta, 
se celebrará otra segunda en el mismo 
local y día señalados, a las doce horas, 
con la misma tasación y condiciones 
que la primera.

Lituénigo, 25 de octubre de 1945.— 
El Alcalde, Angel Giménez.

_ Núm. 4.485
E|EA DE LOS CABALLEROS

Declarada desierta la subasta de obras 
de reconstrucción y ampliación del Mata
dero municipal de esta villa, ha sido au- 
mentadoel presupuesto respectivo, que
dando fijado en la cantidad de pesetas 
411.556*83, subsistiendo el mismo pro
yecto y pliegos de condiciones a que se 
referia el primer anuncio.

El expediente completo y documen
tos anejos se hallan expuestos en la Se- ■ 
cretaría municipal, para que en plazo de 
ocho días y horas de oficina pueda ser 
examinado y formularse las reclamacio
nes pertinentes, según dispone el Regla
mento de 2 de julio de 1924.

Ejea de los Caballeros, 25 de octubre 
de 1945. -El Alca'de, Benito Ciudad.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.551
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

MARTINEZ MARTINEZ (Salvador), 
hijo de Urbano y Francisca, domiciliado 
últimamente en Siparcas (Valencia), de 
estado soltero, de 24 años de edad, de 
oficio peón, comparecerá, en el término 
de quince días a partir de la publicación 
del presente, ante el señor juez ins
tructor del Batallón de Montaña nú
mero 13, D. José Alcalde Goñi, sito en 
el Cuartel de Hernán Cortes, de Zara
goza, para prestar declaración en las 
diligencias previas núm. 890-41.

Zaragoza, a veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.559
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

MINISTERIO DEL AIRE 

Servicio de Obras afecto a protección 
de vuelo

Co n c u r s o s  *
1 .a Edificio para aerofaro núm. 6, 

en La Muela (Zaragoza.)
2 .a Edificio para aerofaro núm. 10, 

en Alfes (Lérida). .

3 .a Edificio para aerofaro núm. 13, 
en Aliga (Barcelona).

Los destajos comprenden trabajos de 
albañilería, carpintería y obras comple
mentarias, variando su importe entre 
150.000 a 200.000 pesetas para cada 
obra.

La memoria, planos, estado de di
mensiones, presupuesto base y pliego 
de condiciones técnicas y legales es
tarán a disposición de ios señores in
teresados a partir del día 29 del co
rriente, en los siguientes puntos:

Madrid. — Dirección General de Pro
tección de Vuelo (Junta Económica), 
Orfila, 9. '

Barcelona — Servicio Meteorológico 
(Travesera de Dalt, núm. 110).

Zaragoza.—Servicio de Protección 
de Vuelo de la 4.a Región Aérea (Ave
nida de Calve Sotelo, 4).

Las proposiciones serán entregadas 
el día 22 de noviembre próximo, a las 
once de la mañana, en la calle de Or
fila, número 9, Madrid, ante la Junta 
Económica, reunida para los concursos 
a que se refiere este anunejo.

Madrid, 25 de octubre de 1945.—El 
Secretario de la Junta Económica.

Núm. 4.550

Hermandad de Riegos de Salillas 
y Calatorao

D. Fermín Domínguez Langarita, Pre
sidente de la Junta de Gobierno de la 
Hermandad de Riegos de Salillas y 
Calatorao-Saliilas;
Hago sabei: Que lajunta de Gobierno 

de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 28 del actual, abordó nombrar 
Agente ejecutivo a D. Francisco Abad 
Marín, vecino de la ciudad de Zarago
za, para que proceda al embargo de los 
bienes de Severo Fabro Cormán, Martín 
Fernández Heredia, Celedonio Garcés, 
León Latorre, Valeriano Júdez, Santiago 
Villa, Teodoro García, Manuel Fondón, 
Mariano Vela, Luis Lallana, Vicente So
guero y José Peña, vecinos de Calato
rao, los cuales fueron multados por esta 
Junta por interrupción de ador y riego 
abusivo y malversación de aguas de la 
acequia de esta Hermandad el día 10 de 
septiembre último.

Y para que conste y surta los corres 
pondientes efectos, expido el presente, 
para su inserción en el k o ie t ín  
de la provincia y conocimiento de los 
interesados y Autoridades en general, 
en Salillas de Jalón a 30 de octubre de 
1945.—Fermín Domínguez.

Tlp HOGAR PIGNATELLI
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